
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

21325 REAL DECRETO 2070/1983, de 29 de junio, sobre 
traspaso de funciones a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de Colegios Oficiales o 
Profesionales.

El Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre, determina las 
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las trans
ferencias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta 
de Transferencias prevista en la disposición transitoria segunda 
del Estatuto de Autonomía de Andalucía, esta Comisión, tras 
considerar la conveniencia y legalidad de realizar las transfe
rencias en materia de Colegios Oficiales o Profesionales, adoptó, 
en su reunión del día 5 de mayo de 1983, el oportuno acuerdo, 
cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno 
mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el núme
ro uno de la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, a propuesta de los Ministros de 
Obras Públicas y Urbanismo y de Administración Territorial, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 29 de junio de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
previsto en la disposición transitoria segunda del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, de fecha 5 de mayo de 1983, por 
el que se transfieren funciones del Estado en materia de Cole
gios Oficiales y Profesionales a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y se le traspasan los correspondientes servicios e ins
tituciones para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de Andalucía las funciones a que se refiere 
el acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real De
creto y traspasados a la misma los servicios e instituciones a 
que el mismo se refiere, en los términos y condiciones que allí 
se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983, señalado 
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, convalidán
dose a estos efectos todos los actos administrativos que en su 
caso hubiere dictado el Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo hasta la fecha de publicación del presente Real Decreto.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 29 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Luis Borque Ortega y doña María Soledad Mateos
Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la dis
posición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para
Andalucía,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 5 
de mayo de 1983 se adoptó el acuerdo sobre traspaso a la Co
munidad Autónoma de Andalucía de las funciones y servicios 
del Estado, en materia de Colegios Oficiales o Profesionales, 
en los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias en 
que se ampara la transferencia.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía en su artículo 13.24 
dispone que la Comunidad Autónoma tiene competencia ex
clusiva en materia de «Colegios Profesionales y ejercicio de

las. profesiones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 36 y 139 de la Constitución», que, como Corporaciones 
de Derecho público, deben sujetarse a las bases reguladoras de 
su régimen jurídico que dicte la Administración del Estado.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y esta
tutarias es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de 
Andalucía tenga competencias en materia de Colegios Oficiales 
o Profesionales adscritos al Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo.

B) Funciones que asume la Comunidad Autónoma e identi
ficación de los servicios que se traspasan.

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía las 
funciones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en 
relación con los Colegios Oficiales o Profesionales adscritos 
a dicho Departamento, cuyos respectivos ámbitos territoriales 
estén comprendidos dentro del propio de la Comunidad Autó
noma, y que en la actualidad son los siguientes: Agentes de la 
Propiedad Inmobiliaria, Colegios Oficiales de Arquitectos, Cole
gios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, Cole
gios Territoriales de Administradores de Fincas y Colegios Pro
fesionales de Delineantes. Todo ello sin perjuicio de que los 
expresados Colegios mantengan su vinculación con los respec
tivos Consejos Generales, como Organos de relación de los 
Colegios Oficiales o Profesionales en el ámbito estatal e in
ternacional.

C) Competencias y funciones que se reserva la Administra
ción del Estado.

En consecuencia, con la relación de funciones traspasadas, 
permanecerán en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
y seguirán siendo de su competencia para ser ejercitadas por 
el mismo las siguientes funciones y actividades que tiene legal
mente atribuidas y realizan los servicios que se citan:

1. Establecer las bases del régimen jurídico de los Colegios 
Profesionales.

2. Establecer la regulación de las condiciones de obtención, 
expedición y homologación de títulos profesionales con arreglo 
al artículo 149.1.30 de la Constitución.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

La Administración del Estado y la Comunidad Autónoma co
laborarán entre sí, directamente o, en su csao, mediante los 
Consejos Generales correspondientes, para la realización de 
estudios, emisión de informes, elaboración de estadísticas y 
otras actividades relacionadas con los fines de los mencionados 
Colegios Profesionales.

E) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

No existen.

F) Personal adscrito a las funciones que se traspasan.

Ninguno.

G) Puestos de trabajo vacantes.

Ninguno.

H) Créditos presupuestarios.

No existen.

I) Efectividad de los traspasos.

Estos traspasos serán efectivos a partir del día 1 de julio 
de 1983.

Y para que conste expedimos la presente certificación en 
Madrid a 5 de mayo de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Luis Borque Ortega y María Soledad Mateos Marcos.

ANEXO II

Disposiciones legales afectadas por la presente transferencia

Los Estatutos del Colegio Nacional de Administradores de 
Fincas aprobados mediante Resolución de 28 de enero de 1969.

Real Decreto 1612/1981, de 19 de junio, por el que se autoriza 
la constitución de Colegios Territoriales de Administradores de 
Fincas y del Consejo General de Colegios.



Real Decreto 1471/1977, de 13 de mayo, por el que se aprue
ban los Estatutos del Consejo General y Colegios Oficiales de 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos.

Real Decreto 497/1983, de 16 de febrero, sobre reforma de los 
Estatutos del Consejo General y Colegios Oficiales de Apareja
dores y Arquitectos Técnicos y creación de los Colegios de Ibiza, 
Formentera y de Menorca.

Decreto de 13 de junio de 1931 por el que se aprueban los 
Estatutos para el régimen de gobierno de los Colegios de Ar
quitectos.

Real Decreto 3306/1978, de 15 de diciembre, por el que se 
aprueban los Estatutos de los Colegios Profesionales de De
lineantes.

21326 REAL DECRETO 2071/1983, de 29 de junio, sobre 
traspaso de funciones a la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha en materia de Colegios Ofi
ciales o Profesionales.

El Real Decreto 1064/1983, de 13 de abril, determina las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferen
cias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autó
noma de Castilla-La Mancha.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta 
de transferencias prevista en la disposición transitoria quinta 
del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, esta Comi
sión, tras considerar la conveniencia y legalidad de realizar 
las transferencias en materia de Colegios Oficiales o Profesio
nales, adoptó, en su reunión del día 20 de junio de 1983, el 
oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su aproba- 
bación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el núme
ro 1 de la disposición transitoria quinta del Estatuto de Auto
nomía para Castilla-La Mancha, a propuesta do los Ministros 
de Obras Públicas y Urbanismo y de Administración Terri
torial, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 29 de junio de 1983,

DISPONGO:
Artículo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 

prevista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de 
Autonomía para Castilla-La Mancha, de fecha 20 de junio de 
1983, por el que se transfieren funciones del Estado en materia 
de Colegios Oficiales o Profesionales a la Comunidad Autó
noma de Castilla-La Mancha y se le traspasan los correspon
dientes servicios e instituciones para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de Castilla-La Mancha las funciones a que 
se refiere el acuerdo que se incluye como anexo I del presente 
Real Decreto y traspasados a la misma los servicios e institu
ciones a que el mismo se refiere, en los términos y condiciones 
que allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983, señalado 
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, convalidán
dose a estos efectos todos los actos administrativos que, en su 
caso, hubiere dictado el Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo hasta la fecha de publicación del presente Real Decreto.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 29 de junio de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I
Doña Carmen Pérez-Fraguero Rodríguez de Tembleque y doña

Isabel Blas Ferrer, Secretarias de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria quinta del Estatuto de Autono
mía para Castilla-La Mancha,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 20 
de junio de 1983 se adoptó el acuerdo sobre traspaso a la Comu
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha de las funciones y 
servicios del Estado en materia de Colegios Oficiales o Profesio
nales, en los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias en 
quese ampara la transferencia.

El artículo 32.7 del Estatuto de Autonomía para Castilla-La 
Mancha atribuye a la Comunidad Autónoma competencia le
gislativa y de ejecución en materia de Corporaciones de Dere

cho público representativas de intereses económicos o profe
sionales, que, como tales Corporaciones de Derecho público, 
deben sujetarse a las bases reguladoras de su régimen jurídico 
que dicte la Administración del Estado, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 36 y 149 de la Constitución.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatu
tarias es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha tenga competencias en materias de Cole
gios Oficiales o Profesionales adscritos al Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo.

B) Funciones que asume la Comunidad Autónoma e identi
ficación de los servicios que se traspasan.

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha las funciones del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo en relación con los Colegios Oficiales o Profesionales 
adscritos a dicho Departamento cuyos respectivos ámbitos 
territoriales están comprendidos dentro del propio de la Co
munidad Autónoma, y que en la actualidad son los siguientes: 
Agentes de la Propiedad Inmobiliaria, Colegios Oficiales de 
Arquitectos, Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos 
Técnicos, Colegios Territoriales de Administradores de Fincas 
y Colegios Profesionales de Delineantes. Todo ello sin perjuicio 
de que los expresados Colegios mantengan su vinculación con 
los respectivos Consejos Generales, como Organos de relación 
de los Colegios Oficiales o Profesionales en el ámbito estatal 
e internacional.

C) Competencias y funciones que se reserva la Adminis
tración del Estado.

En consecuencia con la relación de funciones traspasadas, 
permanecerán en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo, y seguirán siendo de su competencia para ser ejercidas 
por el mismo, las siguientes funciones y actividades que tiene 
legalmente atribuidas y realizan los servicios que se citan:

1. Establecer las bases del régimen jurídico de los Colegios 
Profesionales.

2. Establecer la regulación de las condiciones de obtención, 
expedición y homologación de títulos profesionales, con arreglo 
al artículo 149.1.30 de la Constitución.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

La Administración del Estado y la Comunidad Autónoma 
colaborarán entre sí, directamente o, en su caso, mediante los 
Consejos Generales correspondientes, para la realización de 
estudios, emisión de informes, elaboración de estadísticas y 
otras actividades relacionadas con los fines de los menciona
dos Colegios Profesionales.

El Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan a la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

No existen.
F) Personal adscrito a las funciones que se traspasan.
Ninguno.
G) Puestos de trabajo vacantes.
Ninguno.

H) Créditos presupuestarios.
No existen.
I) Efectividad de los traspasos.

Estos traspasos serán efectivos a partir del día 1 de julio 
d 1983.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 20 de junio de 1983.—Las Secretarias de la Comisión 
Mixta, Carmen Pérez-Fraguero Rodríguez del Tembleque e Isa
bel Blas Ferrer.

ANEXO II

Disposiciones legales afectadas por la presente transferencia

Los Estatutos del Colegio Nacional de Administradores de 
Fincas, aprobados mediante Resolución de 28 de enero de 1969.

Real Decreto 1612/1981, de 19 de junio, por el que se autoriza 
la constitución de Colegios Territoriales de Administradores de 
Fincas y del Consejo General de Colegios.

Real Decreto 1471/1977, de 13 de mayo, por el que se aprue
ban los Estatutos del Consejo General y Colegios Oficiales de 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos.

Real Decreto 497/1983, de 16 de febrero, sobre reforma de los 
Estatutos del Consejo General y Colegios Oficiales de Apareja
dores y Arquitectos Técnicos y creación de los Colegios de Ibiza- 
Formentera y de Menorca.


